
                                                                    
Ref. Secretaría General. 
P.A.A./c.v.h.                                                                                                   

  

 

 1

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA.  
            
PLENO. 
 
Presidente: 

Darío Francisco Dolz Fernandez. 

 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero 

Miguel Angel Valero Tévar  
Juan Manuel Martínez Melero 

 
Concejales: 
Nelia Valverde Gascueña  
Asunción Moriana Molero  
Mario Fernández Yepes  
Esther Barrios Cañas  
Adrián Martínez Vicente  
Allady Esperanza Rodriguez Vivas  
Vicente Martínez Herráiz  

Isidoro Gómez Cavero  

Marta Tirado García  

Nerea Sancho Beamud  

Dámaso Matarranz López  
Ana  Isabel Payán Martínez 

Jesús Alberto Pontones Lahoz 

María Luz Moya Plaza  
José Ángel Gómez Buendía  
José Manuel Cañizares Montón  
María Cristina López Martínez  
Jaime Romero Gómez  
David Hernández Gil 
Cristina Elena Fuentes Paños   
Maria Angeles García Jiménez  
 
Interventora General Municipal: 
María Marta Martínez Casero 

 
Secretaria General del Pleno: 
Pilar Aguilar Almansa 

    

      
      
      

 Se convoca Sesión Ordinaria del Pleno que 
se celebrará de forma presencial y telemática, en 
el Salón de Plenos de esta Casa Consistorial sita 
en la Plaza Mayor, nº 1, en primer llamamiento 
el próximo jueves día 25 de marzo de 2021  a 
continuación del pleno extraordinario y, caso de 
no haberse reunido el quórum necesario de los 
miembros de la Corporación para su celebración, 
se desarrollará en segunda convocatoria dos días 
hábiles después en el mismo lugar y hora, al 
objeto de ACORDAR sobre los asuntos de su 
competencia, pendientes de este trámite, que se 
relacionan al dorso. Se ruega que asistan con 
puntualidad. 
 
 De quedar enterados, se servirán firmar 
la presente convocatoria. 
 
 
   En  Cuenca, a fecha de firma electrónica. 
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 Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo 
jueves  día 25 de marzo de 2021 a continuación del pleno extraordinario,  con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior, de fecha 25 de febrero de 2021. 
 
2º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
2.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en 
presupuestos futuros de créditos, para la contratación del suministro de energía eléctrica de las 
instalaciones de media tensión en  instalaciones deportivas  del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Cuenca. Importe anual 99.286,97 euros. Duración un año mas otro de prorroga. (Total dos años). 
 

2.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en 
presupuestos futuros de créditos, para la contratación de la prestación del servicio de formación 
del taller pedagógico de teatro de Cuenca. Importe anual 35.000 euros. Duración: 2 años + 1 de 
prorroga (total 3 años) 
 
2.3.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en 
presupuestos futuros de créditos, para la contratación de la prestación del servicio de formación 
del taller pedagógico de acordeón de Cuenca. Importe anual 35.000 euros. Duración: 2 años + 1 
de prorroga (total 3 años). 
 
2.4.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en 
presupuestos futuros de créditos, para la contratación de la adquisición, instalación e 
implantación  de una plataforma para la gestión integral de la jefatura de Policía Local de 
Cuenca. Importe total: 39.000 euros. Duración: 18 meses. 
 
2.5.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre modificación de créditos  del presupuesto 
municipal de 2021 para destinar parte del superávit a amortización anticipada de dos préstamos 
con BANKIA y otro con CCM en cumplimiento del acuerdo plenario de 28 de octubre de 2019.   
 
2.6.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre modificación de créditos  del presupuesto 
municipal de 2021 para destinar parte del remanente líquido de tesorería de la liquidación de 
2020 al cumplimiento de la sentencia nº 276/2018 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
de Cuenca, confirmada por el TSJ de Albacete.  
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2.7.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención 
Municipal de Fondos y del reconocimiento extrajudicial de créditos nº 11/2021 de los gastos de 
ejercicios cerrados, que se relacionan en el informe de Intervención de Fondos citado y en el 
Anexo I, correspondiendo a gastos de ejercicios cerrados incluidos en la cuenta 413 (OPAS 2019). 
 
2.8.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención 
Municipal de Fondos y del reconocimiento extrajudicial de créditos nº 12/2021 de los gastos de 
ejercicios cerrados, que se relacionan en el informe de Intervención de Fondos, correspondiendo 
a gastos de ejercicios cerrados, necesarios para el funcionamiento de los servicios municipales. 
 
3º.- COMISIÓN INFORMATIVA DE RÉGIMEN INTERIOR, ORGANIZACIÓN, ASUNTOS 
GENERALES, RECURSOS HUMANOS Y POLICÍA LOCAL. 
 

3.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre  rectificación de error de transcripción en el 
enunciado del asunto del Pleno de 26 de noviembre de 2020, en relación con la  referencia 
catastral de la parcela cedida a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, segregada de 
las antiguas Escuelas “Astrana Marín” (módulo Norte). 
 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES 
DE GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- Dación de cuentas de las Resoluciones nos  911 al 1420 de 2021  de acuerdo al artículo 
123. 1 a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
1.2.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 900/2021 de fecha 19 de febrero relativa al 
reparo nº 4-2021 efectuado al reconocimiento de la obligación del 100% de la subvención 
concedida a la Federación Territorial de Asociaciones Provinciales de Pensionistas y Jubilados 
“Don Quijote” de Castilla La Mancha. 
 
1.3.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 971/2021 de fecha 25 de febrero relativa al 
reparo nº 8-2021  efectuado al reconocimiento de la obligación del 50% de la subvención 
concedida a varias Asociaciones. 
 
1.4.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 1136/2021 de fecha 5 de marzo relativa al 
reparo nº 9-2021 efectuado a la facturación de varias empresas. 
 
1.5.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 1197/2021 de fecha 10 de marzo relativa al 
reparo nº 10-2021 efectuado al reconocimiento de la obligación del segundo 50% de la 
subvención concedida a dos Asociaciones. 
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1.6.- Toma de conocimiento del Informe Resumen de los resultados de las actuaciones de 
control ejecutadas por la Intervención General del Ayuntamiento de Cuenca. Ejercicio 2020. 
 
1.7.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda, con fecha 
4 de marzo de 2021, correspondiente a los datos del presupuesto del 2021, prorrogado de 
2020, del Ayuntamiento de Cuenca y Organismos Autónomos, así como de la empresa 
publica Ayuntamiento de Cuenca Maderas SA.  

 

1.8.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda, con fecha 
12 de marzo de 2021, correspondiente a los datos del marco presupuestario 2021-2024. 
 
1.9.- Toma de conocimiento de la rendición de cuentas correspondientes a la asignación a 
grupos municipales del 1º, 2º, 3º Y 4º TRIMESTRES DE 2020. 

  

2º- MOCIONES. 
 

1ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para la devolución de los 
ingresos indebidos recaudados con la ORA durante el confinamiento de 2020. 
 
2ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para el control ético de 
las colonias felinas en la ciudad de Cuenca. 
 
3ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para solicitar la renovación y 
modernización de la línea ferroviaria Madrid-Aranjuez-Cuenca-Utiel-Valencia como 
infraestructura de transporte de mercancías y, a partir de ello, de viajeros. 
 
4ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para fijar población en nuestra 
ciudad mediante ayudas a trabajadores, emprendedores, empresarios, autónomos y 
familias. 
 
5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para que el Ayuntamiento de 
Cuenca inicie expediente de modificación del Reglamento Regulador de las Fiestas de San 
Mateo de 2005 y se adhiera  a la plataforma en defensa de los festejos de tauromaquia  
tradicional. 
 
6ª.- Moción presentada por Los Grupos Municipales Socialista y Cuenca Nos Une para la 
adhesión del Ayuntamiento de Cuenca a la iniciativa legislativa popular “Medicamentos a un 
precio justo” y la iniciativa ciudadana europea “RIGHT2CURE” 
 
7ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para una 
intervención urgente en el Parque de Tiradores. 
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3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS PROCEDENTES DEL PLENO DEL DÍA 25 DE FEBRERO. 
 
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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